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Extinción de los estudios de Diplomatura y 

paso a los estudios de Grado 

• Situación del alumnado de Diplomatura. 

– Convocatorias previstas. 

– El paso a Grado: ¿Quién? ¿Cuándo? ¿Cómo? 

• Tablas de adaptación. 

• Situación específica del alumnado de 1º de 

Diplomatura. 

• Líneas de acción. 
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Convocatorias previstas 

• Conforme a la normativa de extinción de 
los estudios de Diplomatura y la 
implantación de los estudios de Grado, los 
estudiantes tienen garantizado el derecho 
a finalizar el plan de estudios que 
comenzaron. De forma que una vez 
extinguido un curso, el alumnado 
dispondrá de cuatro convocatorias de 
examen sin docencia en los dos años 
siguientes. 
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Referencias legales  

• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE núm. 
161,3 de julio de 2010, disposición transitoria segunda, a. 

 
– A los estudiantes que hubiesen iniciado estudios universitarios 

oficiales conforme a anteriores ordenaciones, les serán de 
aplicación las disposiciones reguladoras por las que hubieran 
iniciado sus estudios, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional segunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de 
2015, en que quedarán definitivamente extinguidas. Ello no obstante, 
las universidades, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean 
de aplicación, garantizarán la organización de al menos cuatro 
convocatorias de examen en los dos cursos académicos 
siguientes a la citada fecha de extinción.»  
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Cronograma de extinción de 

Diplomaturas e implantación de Grados 

 
1º Diplomatura 

 
2º Diplomatura 

 
3º Diplomatura 

 
Grado 

 
Grado 

 
Grado 

 
Grado 

 
2009-2010 

 
Con docencia 

 
Con  docencia 

 
Con docencia 

 
2010-2011 

 
Solo exámenes 

 
Con docencia 

 
Con docencia 

 
1º 

 
2011-2012 

 
Solo exámenes 

 
Solo exámenes 

 
Con docencia 

 
1º 

 
2º 

 
2012-2013 

 
Solo exámenes 

 
Solo exámenes 

 
1º 

 
2º 

 
3 º 

 
2013-2014 

 
Solo exámenes 

 
1º 

 
2 º 

 
3 º 

 
4 º 
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¿Quién puede pasar a Grado? 

 

• Quien se haya matriculado en Magisterio y lo 
desee. 

• Quien no haya logrado superar todas las 
asignaturas de la Diplomatura cuando esta se 
extinga. 

• Sobre todo… 
– Quien tenga más de tres asignaturas suspensas de 

primer curso de Diplomatura 

– Quien tenga más de 60 créditos no superados de 
materias en extinción.  

– Quien esté en 6ª convocatoria de alguna asignatura. 
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¿Cuándo se puede pasar a Grado? 

• Cuando se desee. En cualquier 

curso académico.  

• Cuando el estudiante agote las 

convocatorias de 1º. 

• Cuando el estudiante agote las 

convocatorias de 2º ó 3º de 

materias que no haya podido 

superar. 
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¿Cómo se pasa a Grado? 

• Solicitando la adaptación en la Secretaría del 

Centro durante el plazo que se estipule para 

ello. No habrá que solicitar plaza a través del 

procedimiento de preinscripción.  

• El acceso a Grado es automático, pero habrá 

que respetar los plazos de matriculación 

específicos que establezcan a tal efecto. 

• Cursando las asignaturas que no se tengan 

reconocidas, según las tablas de adaptación. 
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Tablas de adaptación 

• Memoria de Verificación del título oficial de Graduado/a en 
Educación Primaria (capítulo 10, tablas 34-38, pp. 205-209)  
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-
europeo/documentos/grado%20primaria/FormularioSolicitudVerifica
EP.pdf   

•  Cambios efectuados en la Tabla 37 de la Memoria de Solicitud 
para la Verificación del Título de Graduado/a en Educación 
Primaria, relativa a la adaptación a Grado de los estudios de la 
Diplomatura de Maestro, especialidad de Lengua Extranjera 
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-
europeo/documentos/grado%20primaria/tabla-37-verifica-
primaria.pdf 

• Memoria de Verificación del título oficial de Graduado/a en 
Educación Infantil (capítulo 10, tabla 24, p. 164) 
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-
europeo/documentos/grado%20infantil/MemoriaGraduadoEI.pdf  

http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/FormularioSolicitudVerificaEP.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/FormularioSolicitudVerificaEP.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/FormularioSolicitudVerificaEP.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/FormularioSolicitudVerificaEP.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado primaria/tabla-37-verifica-primaria.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado infantil/MemoriaGraduadoEI.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado infantil/MemoriaGraduadoEI.pdf
http://www.uco.es/sagradocorazon/principal/espacio-europeo/documentos/grado infantil/MemoriaGraduadoEI.pdf
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Educación Primaria – tabla 34 
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Educación Física – tabla 35 
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Educación Musical – tabla 36 
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MAESTRO, ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 

PLAN 2001 

GRADUADO/GRADUADA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

ASIGNATURA  CARÁCTER CRÉDITOS ASIGNATURA  CARÁCTER CRÉDITOS 

Psicología de la Educación y 
del Desarrollo en Edad 
Escolar 

Troncal 9 

Psicología de la 
educación y del 
desarrollo 

Obligatoria 9 

Teorías e Instituciones 
Contemporáneas de 
Educación 

Troncal 4.5 La educación 
primaria en el 
sistema educativo 

Obligatoria 9 

Organización del Centro 
Escolar 

Troncal 4.5 

Sociología de la Educación Troncal 4.5 
Sociología de la 
Educación 

Obligatoria 6 

Nuevas Tecnologías 
aplicadas a la Educación 

Troncal 4.5 

Educación mediática 
y aplicaciones 
didácticas de las TIC 

Obligatoria 4 

Educación Física y su 
Didáctica 

Troncal 4.5 
Didáctica de la 
Educación Física 

Obligatoria 6 

Lengua y Literatura y su 
Didáctica 

Troncal 9 
Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 

Obligatoria 6 

Educación Artística y su 
didáctica 

Troncal  4.5 
Educación plástica y 
visual 

Obligatoria 6 

Didáctica General Troncal 9 

Planificación e 
Innovación en 
Educación Primaria 

Obligatoria 9 

Matemáticas y su Didáctica Troncal 4.5 

Didáctica de las 
operaciones 
numéricas y la 
medida 

Obligatoria 6 

Lengua Extranjera - tabla 37 
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Morfosintaxis y Semántica del 
Idioma Extranjero 

Troncal 9 El desarrollo de la 
competencia 
multilingüe-
intercultural 

Optativa 6 

Funciones y Destrezas del 
idioma Extranjero 

Obligatoria 9 

Idioma Extranjero y su 
Didáctica I 

Troncal 9 

Música, plástica y 
dramatización como 
recursos didácticos en 
lengua extranjera 

Optativa 6 

Idioma extranjero para 
el profesorado de 
primaria 

Obligatoria 6 

Idioma Extranjero y su 
Didáctica II 

Troncal 7 

Metodología y 
didáctica de la segunda 
lengua 

Optativa 6 

Conocimiento del Medio 
Natural, Social y Cultural 

Troncal 4.5 
El conocimiento del 
medio natural 

Obligatoria 6 

Practicum I y II Troncal 16 + 16 Prácticum I y II Obligatoria 28 

Lengua Extranjera - tabla 37 (continuación) 
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Audición y Lenguaje – tabla 38 
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Educación Infantil – tabla 24 
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Alumnado de Primero 

• El alumnado con asignaturas 

suspensas de 1º de Diplomatura 

tiene dos alternativas: 

 

– Pasar a Grado  

– Aprobar en alguna de las DOS 

convocatorias restantes  

 



18 

Convocatorias restantes  

• Enero 2012 (convocatoria extraordinaria de 

finalización de carrera) 

• Febrero 2012 (convocatoria ordinaria para 

algunas asignaturas cuatrimestrales) 

• Junio  2012 (convocatoria ordinaria para 

algunas asignaturas cuatrimestrales, y para 

todas las asignaturas anuales) 

• Septiembre 2012 (convocatoria ordinaria para 

todas las asignaturas)  
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Líneas de acción del alumnado 

• Elegir bien la fecha de la/s convocatoria/s que le 

queden.  

• Hablar con los profesores: 

– Cerciorarse  

• De la materia que entra en el examen  

• De cómo y con qué material pueden prepararse con mayor 

efectividad para superar la asignatura. 

• Considerar la posibilidad de pasar a Grado. 

• Consultar con frecuencia la página web del 

Centro. 

• Abrir con frecuencia el correo UCO. 
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Líneas de acción del profesorado 

• Orientar al alumnado que lo solicite. 

• Conocer la situación académica de cada 

uno de sus estudiantes suspensos. 

• Estar atentos a las disposiciones de la 

Universidad. 

• Ser conscientes de que el alumnado 

agotará todos los recursos legales de que 

dispongan para aprobar su Diplomatura. 
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FICHA COMPLETA DE SIGMA 

Nombre del alumno/a: XXXXXXXXXXXXX 

• Convocatorias consumidas: 6 

• Número de veces matriculado: 5 

• Número de créditos superados hasta el curso anterior: 

186.5 

• Número créditos matriculados en este curso: 22.5 

• Número de créditos troncales y obligatorios matriculados 

en este curso: 22.5 

• Número de créditos del plan de estudios: 207 

 

Asignaturas matriculadas en este curso 

• 1432 LINGÜÍSTICA Troncal 

• 1445 FUNCIONES Y DESTREZAS DEL IDIOMA 

EXTRANJERO Obligatoria 

• 1446 MORFOSINTAXIS Y SEMÁNTICA DEL IDIOMA 

EXTRANJERO Troncal 
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